
  

Pese Senan denia de los 12 días, contados desife la 
Última pubicación de este avisa 1/1 

Parheter perdido se va a anular ias breta de añoros de la Cta 

No G560L326%-0Chuen creyere tene” derecho deverá 
presentar sureciano dentro delos 12 glas, contados desde la 

ultimo pablicación de este aviso 1/1 

Por haber perdido se va a anufar la Libreta ge arorros de la Cu 

No 650072323-GQuiso creyere tener derecho deberá 

presentar so reclamo de Bro delos 12 dias, contados desde la 

uligra parobcación de este aviso 11 

  

Por haber perá do seva a anualaria Libreta de anorcas de lo Cte 
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presentar sureciamo dentro de os 12 días contados das la 

última pubhcación de este aviso 144 

Porhaber perd.do se va a anular la Libreta de añorros de la Cta 

No 911073777-4Quen Creyere tener derecho, — deberá 

presentar su rectamo dentro de los 12 glas, contados desde la 

úl a pubicación de este avisa 1/1 

Parhaker perdido se va a anular la Libreta de ahorras de lá Cia 

No 400075319-¿Quieo creyere lena: derecha, — denerá 

presentar sureciamo dentro de los 1 2 aras, contados desde la 

ullima publicaron de este aviso 1/1    
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    : Dr. Oswaldo Noboa León : E 
DIRECTOR JURÍDICO DE. COMPAÑÍAS 3 
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INTENDENOA DE COMPA! lAs 7 

EXTRACTO 

TUCIÓN DE-LA COMPAÑÍA 
RUCCIONES, MANTENIMIENTO Y 

le Julio de 2011, fue aprobada por la 

upéríntendencia de Compañías, mediante 

“Resolución SC .14.DJC.Q,11.003939 de 05 

«e Septiembre de 2011 * 

   

                      

   

  

4.- DOMICILIO: Cantón LAGO AGRIO,: 

provincia de SUCUMBÍOS. 

'2.- CAPITAL: Susorito US$ 1.000,90 Número: 

de Pareapaciones 1.000 Valor US$ 1,90 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 

CONTRATAR CON PERSONAS 

NATURALES Y JURÍDICAS, NACIONALES 

Y EXTRANJERAS, PÚBLICAS Y/0 

PRIVADAS, PARA REALIZAR TODO TIPO 
DE OBRAS CIVILES... 
Quito, 05 de Sepbembre de 2041. 

Or. Ciswatdo Nobaa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍA! 
EA 
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